INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA.

COMUNICADO DE PRENSA 1

3 abril del 2011.

Rindieron protesta los nuevos Consejeros 

del Instituto Electoral del Estado de Colima

=Ante el Congreso del Estado y en presencia del Gobernador Mario Anguiano Moreno.

El domingo 3 de abril del año en curso, en sesión solemne convocada por la Quincuagésimo Sexta Legislatura Local rindieron protesta del cargo los diez nuevos consejeros generales (7 propietarios y 3 suplentes)  del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Colima para el período 2011-2018.
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Con la asistencia de los representantes del Poder Ejecutivo, Mario Anguiano Moreno, y Judicial, magistrado Rafael García Rincón, los consejeros propietarios que rindieron protesta, son: Ana Carmen González Pimentel, Lorena Patricia Morán Gallardo, Guillermo de Jesús Navarrete Zamora, Salvador Ochoa Romero, Edgar Horacio Badillo Medina, Amador Ruiz Torres y Felipe Vázquez Rueda, mientas que como consejeros suplentes rindieron protesta: Esteban Meneses Ladino, Gloria Margarita Puente de la Mora y Carmen Karina Aguilar Orozco.
El presidente de la mesa directiva de la Quincuagésima Sexta Legislatura, el priísta Enrique Rojas Orozco, tuvo a su cargo la toma de protesta a los nuevos consejeros, a quienes posteriormente les entregó su respectivo nombramiento.
Al dirigir un mensaje, Enrique Rojas exhortó a los consejeros electorales para que en el desempeño de su encargo lo ejerzan asumiendo “que la decisión que hemos tomado como legislativo a su favor, se refleje cuantitativa y cualitativamente en resultados a favor de fortalecer la certidumbre de quienes en primera instancia son los merecedores de esta confiabilidad”.
Dijo que luego de un proceso inédito en la historia reciente de Colima, “con apego a la legalidad, estricto respeto a nuestro marco jurídico y congruentes con el Estado de derecho que da vigencia a nuestras instituciones. Tal como lo habíamos hecho en el pasado inmediato, este día, estamos concluyendo un acto emblemático, de la congruencia política y consecuencia ideológica que privan esta legislatura”.
“Un ejercicio que implicó, además de una nueva experiencia para la historia legislativa de la entidad, un desafío mayor que puso a prueba nuestra convicción y sentido de legalidad”, añadió.
Dijo que este fue un desafío que junto “con nosotros, compromete a los nuevos consejeros a honrar con entrega y absoluta responsabilidad democrática, un compromiso que dada las circunstancias imperantes, debemos de asumir conscientes de que el encargo que se confiere entraña el deber de cumplir con eficiencia y eficacia los fines y propósitos legales que rigen a esta figura, producto inherente a nuestra democracia”.
Destacó que los ciudadanos electos consejeros para el periodo 2011-2018 “habrán de tener la oportunidad de servir a Colima desde una institución que dé confianza como es el órgano electoral, una institución que nos obliga a todos, institutos y actores políticos a fortalecerla para que siga siendo el árbitro que los partidos políticos y la sociedad colimense confíen para llevar a cabo los procesos electorales del Estado”.
Rojas Orozco mencionó que no se puede concebir un sistema democrático, “sin una institución imparcial y transparente, depositaria de la legalidad, de la certeza, de la independencia y objetividad que el legislativo concibió al instituir este órgano ciudadano y en que la ciudadanía confía”.
 Conminó a los consejeros electorales a que se desempeñen con entrega en esta delicada tarea, a que se sumen y contribuyan al desarrollo en nuestra vida democrática y a que fortalezcan este régimen de partidos.
“Las acciones que desde hoy emprenderán, tenderán a dar continuidad a lo que ha funcionado para garantizar que las elecciones en su responsabilidad se lleven con la periodicidad que señala la ley y en un clima de paz social y concordia política, de tal manera, que la renovación de las estructuras del Estado se desarrollen con los ideales de equidad, sin olvidar que su cargo entraña el compromiso con los principios rectores que rigen al organismo de que son parte y por los cuales deben velar para que la autenticidad y efectividad del sufragio se finque sobre la base de la certeza, la independencia, la imparcialidad y la objetividad que a partir de hoy les implicarán como actos individuales y colectivos”, añadió.
El presidente del Congreso pidió a los nuevos consejeros que su gestión sea incluyente, “ello como una obligación inherente a su función, al trabajar hombro con hombro con todos y cada uno de los partidos políticos para la construcción de consensos que redunden en beneficio de la población”. 

